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Compartir esta noticia 



Esta mañana, en conferencia de prensa, José Koechlin, presidente de la Sociedad Hoteles del Perú, en compañía de representantes de los hoteles miembros, Carlos Reyes (Sonesta Posadas del Inca), Urs Schaerer (Doubletree El Pardo Hotel) y Dietrich Bauer (Hoteles Libertador), presentó un balance de lo ocurrido este año en turismo en general y en hotelería en particular. El Directorio de la SHP saludó la decisión del gobierno en dar las máximas facilidades al sector privado, a fin que puedan invertir en obras de infraestructura. El turismo requiere de infraestructura de conectividad para crear empleo en el ámbito rural. El Turismo puede ser un gran generador de empleo inmediato, como lo es en el resto del mundo. 

 

Las actuales trabas burocráticas provenientes de los municipios, gobiernos regionales y de las diferentes instituciones estatales, significaron pérdidas en inversiones adicionales, que fueron destinados a Ecuador, Colombia y Chile.

 

Al hacer un recuento del 2008, la SHP revela que hay empresas hoteleras que han esperado más de 10 años para que se les otorgue licencias de construcción o de funcionamiento.  “Hay cadenas hoteleras del extranjero que al ver que no hay facilidades para invertir deciden destinar la inversión a otro país dejando la oportunidad de crear nuevos puestos de trabajo, tanto directo como indirecto en el sector hotelero y perjuicio económico para el gobierno regional y municipal (impuestos)”, puntualizó José Koechlin.

 

Al referirse a la situación del turismo en el Perú, la SHP manifiestó que el país está en condiciones de recibir más turistas de lo actualmente esperado, así como entender que “puede ser un país de gran turismo en el contexto internacional”.

 

Dentro de este contexto, el gremio hotelero sugiere al gobierno constatar el modelo mexicano, cuya Secretaría de Turismo hizo crecer al referido sector en la década de los 90 para convertirse en uno de los principales pilares de la economía azteca.

 

“México recibe anualmente unos 21 millones de turistas y por consiguiente es una de sus actividades económicas de mejor rendimiento. El gobierno de Ernesto Zedillo, en la década de los 90, impulsó el sector turismo en México y prácticamente fue el motor de la economía de ese país” afirmó recientemente Oscar Espinoza, ex Secretario de Turismo de México.

 

En consecuencia, la SHP manifiesta que el Perú necesita de una firme decisión política por parte del gobierno a fin de crear el Ministerio de Turismo. 

 

“El país debe entender que el turismo es el gran negocio posible para el Perú, pero sin decisión política, no habrá despegue del sector en nuestro país”, agrega. 

 

La SHP felicita la excelente organización del APEC, así la del ALC-UE. A raíz de esta importante exposición del país hacia los países asiáticos y europeos  y el interés de los mismos en promocionar el Perú como destino de inversión y de turismo, es necesario implementar una pronta conectividad aérea entre Perú y los países asiáticos.

 

Se requiere de una serie de facilidades para las empresas del rubro hotelero, alimentación y de organización de servicios turísticos, a fin de abaratar los costos de la estadía de los turistas, lo que permitiría atraer un mayor flujo e incrementar el monto de los recursos con los que dispone el turista para el consumo durante el tiempo de su estadía, beneficiando indirectamente a los demás sectores económicos como el de artesanías, transporte, etc.

 

En ese sentido, el turismo receptivo en su conjunto debe ser  entendido como una modalidad de exportación  no tradicional de servicios, ya que constituye una fuente de ingresos de divisas que se transfieren de países con economías desarrolladas.

 

La capacitación del personal es una preocupación constante en el sector dado los progresos y constantes cambios en la industria de la hotelería y la restauración a nivel internacional, que demandan del personal un conocimiento actualizado que constituye un factor fundamental para la competitividad y desarrollo del sector turismo. Consideramos como mecanismo de fomento a la capacitación, que la inversión de las empresas en este rubro pueda ser deducida en el doble de lo invertido.

 

Es necesaria la aplicación de una economía turística en el Perú, a fin de lograr transformar los recursos culturales y naturales en recursos económicos, que permita la puesta en valor de los mismos, con un mantenimiento y cuidado constante, lo cual se asegura con una adecuada normatividad y la implementación de un proceso de supervisión efectiva.

 

La SHP felicitó la iniciativa del Gobierno de impulsar la inversión en infraestructura turística en Tumbes y considera que ésta debe ser extendida a las diferentes zonas turísticas del país, a fin de facilitar el desarrollo de una infraestructura de calidad que permita la diversificación de destinos turísticos. 

 

La SHP reconoce los logros en materia de promoción turística, por lo que consideramos necesario mantener la intangibilidad del Fondo de Promoción Turístico creado por Ley Nº 27889, es decir, que dichos recursos sean destinados exclusivamente para la promoción del Perú en e exterior, especialmente ahora en que la crisis económica internacional afecta al gasto en turismo. El Perú debe promocionarse con mayor ímpetu.

